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1. Acceso a la aplicación

La aplicación  AB60 tiene dos accesos diferentes  a la  aplicación,  el  usuario  podrá
acceder a ver la información correspondiente a un expediente en concreto a partir de
Tramitagune o podrá acceder a la búsqueda de expedientes directamente mediante
una URL.

La  primera opción  permitirá  gestionar  el  expediente  en concreto  y  el  acceso  será
seleccionando  la  opción  de  Negocio  del  botón  derecho  desde  Tramitagune.  Este
acceso permitirá al usuario acceder directamente a gestionar las diferentes pestañas
del expediente (de la ayuda) seleccionado.

La segunda opción permitirá realizar una búsqueda para obtener el expediente o los
expedientes deseados. Esta búsqueda se realizará a partir de una Convocatoria en
concreto y después se podrá ajustar más esta búsqueda con datos como el Código del
Expediente o el Título del Expediente. 

Proyecto 4/31



 

Versión plantilla 1.2

Proyecto 5/31



 

Versión plantilla 1.2

2. Búsqueda de expedientes

La Búsqueda de Expedientes permitirá buscar un expediente en concreto o una lista
de expedientes a partir de diferentes criterios de búsquedas.

En primer  lugar,  el  usuario,  deberá escoger  la  Ayuda en la  que quiere  realizar  la
búsqueda,  esta  Ayuda  es  la  Convocatoria  en  concreto  donde  quiere  realizar  la
búsqueda del expediente. Estas convocatorias vienen determinadas, además de con
la descripción, con el Identificador de Procedimiento.

El  usuario  podrá  obtener  un  expediente  en  concreto  a  partir  del  su  Código  de
Expediente (FOLDER_NUMBER) y del Título del Expediente.

Además, también se podrá realizar la búsqueda a partir de un Interesado en concreto,
ya  sea  este  interesado  una  Persona  Jurídica  (Empresa)  o  una  Persona  Física
(Tercero).

 Si el Interesado es un Empresa, se podrá realizar la búsqueda a partir del NIF 
de la Empresa o del Nombre de la Empresa.
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 Si el Interesado es un Tercero, se podrá realizar la búsqueda a partir del 
Documento de identificación, el Nombre del Tercero y los dos primeros 
Apellidos de este Tercero.

Por  último,  la  aplicación  permite  realizar  búsqueda  por  importes,  ya  sean  por  el
Importe presentado por el ciudadano o por el Importe admitido por el tramitador.

La búsqueda, mostrará la información en una tabla con los siguientes campos:
 Código del Expediente (FOLDER_NUMBER).
 Solicitante del Expediente.
 Título del Expediente.
 Importe Presentado por el Solicitante.
 Importe Admitido por el tramitador.
 Subvención calculada del expediente, importe después del cálculo de la ayuda.
 Subvención resuelta del expediente, importe después del reparto de la ayuda.
 Fecha de Entrada del Expediente.
 Fecha de Documentación Formal.
 Fecha de Última Aportación
 Resultado del Expediente.
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Las funcionalidades que permite esta pestaña son las siguientes

Esta funcionalidad permite realizar la búsqueda de expediente a partir de
los filtros seleccionados por el usuario.

Esta funcionalidad permite limpiar / eliminar los filtros seleccionados por el
usuario para realizar la búsqueda de expedientes.

Esta funcionalidad permitirá acceder a la Ficha de Expediente del registro
(expediente) seleccionado en la tabla de búsqueda.

Esta  funcionalidad  permite  exportar  a  Excel  toda  la  información
visualizada en la tabla de búsqueda. Los importes a exportar habrá que
convertirlo a Número en la propia Excel si queremos hacer operaciones
con ellos.
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3. Ficha de convocatoria

Esta  pestaña  mostrará  la  información  correspondiente  a  la  Convocatoria  y  está
dividido en diferentes apartados:

 los Datos de la Convocatoria, donde el usuario podrá determinar el Tipo de 
Convocatoria (Concursal o No concursal) y la Fecha de Resolución.

 la Configuración económica, donde el usuario podrá determinar el Importe de la
Convocatoria.

 la Configuración para el cálculo
 tabla con las Actuaciones Subvencionables de la Convocatoria
 las Observaciones

Proyecto 9/31



 

Versión plantilla 1.2

Las funcionalidades que permite esta pestaña son las siguientes:

Esta  funcionalidad  permitirá  almacenar  /  grabar  cierta
información  de  la  Ficha  de  Convocatoria,  en  este  caso,
permitirá  almacenar  la  información  de  los  Datos  de  la
convocatoria,  la  Configuración  económica,  la  Configuración
para el Cálculo y las Observaciones.

Esta  funcionalidad  permitirá  generar  cualquier  documento  /
plantilla para el Expediente en concreto.

En el caso de que la Convocatoria sea de tipo Concursal, esta pestaña nos permitirá
realizar el Reparo de la Ayuda a partir del apartado de Configuración económica. Aquí
podremos tener otros dos tipos de convocatorias:

 Convocatoria con un único importe, importe a nivel de Convocatoria. Este tipo 
tendrá un único botón para realizar el Reparto de la ayuda y en caso de que el 
reparto no sea correcto tendrá la opción de Anular el Reparto.

 Convocatoria con varios importes, importes a nivel de Actuación 
Subvencionable. Este tipo tendrá un botón para realizar el Reparto de la ayuda 
para cada Actuación Subvencionable y en caso de que el reparto no sea 
correcto tendrá la opción de Anular el Reparto, también para cada Actuación 
Subvencionable.
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3.1. Consultas y listados

3.1.1. Búsqueda de expedientes

3.1.2. Listados

3.2. Módulo contable

3.3. Utilidades

3.3.1. Copia convocatoria
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4. Ficha de expediente

4.1. Expediente

Esta  pestaña  permite  visualizar  y  modificar  cierta  información  relacionada  con  el
Expediente. Esta información se obtiene desde Platea o desde el modelo de datos de
la aplicación AB61.

Las funcionalidades que permite esta pestaña son las siguientes:

Esta funcionalidad permitirá acceder a la Ficha de Expediente
de  otro  expediente  del  mismo Tipo  de  Ayuda,  a  partir  del
Código de Expediente (FOLDER_NUMBER).

Esta  funcionalidad  permitirá  almacenar  /  grabar  cierta
información de la Ficha de Expediente, en este caso, permitirá
almacenar  la  información  del  Domicilio  del  solicitante  y  la
Ubicación de la inversión.

Esta  funcionalidad  permitirá  generar  cualquier  documento  /
plantilla para el Expediente en concreto.

Esta  funcionalidad  permitirá  acceder  a  los  documentos  del
Expediente en Tramitagune.
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4.1.1. Datos del / de los interesado/s

Los datos del interesado se obtienen desde Platea, se actualizan en el modelo de
datos de  AB61 pero no se pueden modificar desde la aplicación. La aplicación sólo
permite  consultar  los  diferentes  interesados  (participaciones)  del  expediente  y  los
participantes que podamos tener dentro de estas participaciones.

Ahora mismo, tendremos siempre una participación de Solicitante y dentro podremos
tener un Titular (fijo), un Representante y/u Otro interesado.

La aplicación permitirá visualizar el detalle de cada uno de estos participantes:
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4.1.2. Domicilio del solicitante

La  aplicación  permitirá  visualizar  y  modificar  la  información  relacionada  con  el
Domicilio del Solicitante. Los campos que se podrán modificar serán:

 la Provincia del Domicilio del Solicitante.
 el Municipio del Domicilio del Solicitante.
 la Localidad del Domicilio del Solicitante.
 la Dirección del Domicilio del Solicitante.
 el Número de la Dirección del Domicilio del Solicitante.
 el Piso de la Dirección del Domicilio del Solicitante.
 la Letra de la Dirección del Domicilio del Solicitante.
 la Escalera de la Dirección del Domicilio del Solicitante.
 el Código Postal del Domicilio del Solicitante.

Esta información se mostrará para las siguientes ayudas:  MEC,  DEC,  PTT,  CTP y
EMET pero no se mostrará para las siguientes otras ayudas: OTC, BEC y OMIC.
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4.1.3. Ubicación de la inversión

La  aplicación  permitirá  visualizar  y  modificar  la  información  relacionada  con  la
Ubicación de la Inversión. Los campos que se podrán modificar serán:

 el Nombre del Establecimiento de la Ubicación de la inversión.
 el Número de Registro del Establecimiento de la Ubicación de la inversión. Esta

información sólo se mostrará para la ayuda de EMET.
 la Provincia del Establecimiento de la Ubicación de la inversión.
 el Municipio del Establecimiento de la Ubicación de la inversión.
 la Localidad del Establecimiento de la Ubicación de la inversión.
 la Dirección del Establecimiento de la Ubicación de la inversión.
 el Número de la Dirección del Establecimiento de la Ubicación de la inversión.
 el Piso de la Dirección del Establecimiento de la Ubicación de la inversión.
 la Letra de la Dirección del Establecimiento de la Ubicación de la inversión.
 la Escalera de la Dirección del Establecimiento de la Ubicación de la inversión.
 el Código Postal del Establecimiento de la Ubicación de la inversión.

Esta información se mostrará para las siguientes ayudas:  MEC y  EMET pero no se
mostrará para las siguientes otras ayudas: DEC, PTT, CTP, OTC, BEC y OMIC.
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4.1.4. Representante legal (escrituras)

La aplicación permitirá visualizar, modificar, añadir o eliminar un Representante Legal
para un expediente en concreto.

Las funcionalidades que permite esta opción son las siguientes:

Esta funcionalidad permitirá añadir un Representante Legal al expediente

Esta funcionalidad permitirá modificar un Representante Legal existente
en el expediente

Esta funcionalidad permitirá eliminar un Representante Legal existente en
el expediente

A  la  hora  de  añadir  o  modificar  un  Representante  Legal,  el  usuario  obtendrá  la
siguiente modal para determinar los datos de este representante.
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Dependiendo del  Tipo de Documento el  usuario tendrá que rellenar  la  información
correspondiente al tipo:

 Tipo Documento igual a NIF:
o Número del NIF.
o Nombre de la persona.
o Primer Apellido de la persona.
o Segundo Apellido de la persona.
o Sexo de la persona.

 Tipo Documento igual a CIF:
o Número de la Empresa.
o Nombre de la Empresa.

 Tipo Documento igual a NIE:
o Número del NIE.
o Nombre de la persona.
o Sexo de la persona.

 Tipo Documento igual a Pasaporte:
o Número del Pasaporte.
o Nombre de la persona.
o Sexo de la persona.

 Tipo Documento igual a Otros:
o Número.
o Nombre de la persona.
o Sexo de la persona.

Esta información se mostrará para las siguientes ayudas:  MEC,  DEC,  PTT,  CTP y
EMET pero no se mostrará para las siguientes otras ayudas: OTC, BEC y OMIC.
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4.1.5. Persona/s de contacto

La aplicación permitirá visualizar, modificar, añadir o eliminar una Persona de Contacto
para un expediente en concreto.

Las funcionalidades que permite esta opción son las siguientes:

Esta  funcionalidad  permitirá  añadir  una  Persona  de  Contacto  al
expediente.

Esta funcionalidad permitirá modificar una Persona de Contacto existente
en el expediente.

Esta funcionalidad permitirá eliminar una Persona de Contacto existente
en el expediente.

A la  hora  de añadir  o  modificar  una Persona de Contacto,  el  usuario  obtendrá la
siguiente modal para determinar los datos de esta persona de contacto.
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El usuario tendrá que determinar los siguientes datos:
 Nombre de la Persona de Contacto.
 Primer Apellido de la Persona de Contacto.
 Segundo Apellido de la Persona de Contacto.
 Sexo de la Persona de Contacto.
 Teléfono de la Persona de Contacto.
 Email de la Persona de Contacto.

Esta  información  se  mostrará  para  las  siguientes  ayudas:  MEC,  DEC,  PTT,  CTP,
EMET y OMIC pero no se mostrará para las siguientes otras ayudas: OTC y BEC.
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4.1.6. Comunidad/es de bienes

La  aplicación  permitirá  visualizar,  modificar,  añadir  o  eliminar  un  integrante  de  la
Comunidad de Bienes para un expediente en concreto.

Las funcionalidades que permite esta opción son las siguientes:

Esta  funcionalidad  permitirá  añadir  un  integrante  a  la  Comunidad  de
Bienes del expediente.

Esta funcionalidad permitirá modificar un integrante a la Comunidad de
Bienes existente en el expediente.

Esta  funcionalidad  permitirá  eliminar  un  integrante  a  la  Comunidad  de
Bienes existente en el expediente.

A la hora de añadir o modificar un integrante a la Comunidad de Bienes, el usuario
obtendrá la siguiente modal para determinar los datos de este integrante.
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Dependiendo del  Tipo de Documento el  usuario tendrá que rellenar  la  información
correspondiente al tipo:

 Tipo Documento igual a NIF:
o Número del NIF.
o Nombre del integrante.
o Primer Apellido del integrante.
o Segundo Apellido del integrante.
o Sexo del integrante.
o Porcentaje de la Participación del integrante en la Comunidad de 

Bienes.
 Tipo Documento igual a CIF:

o Número de la Empresa integrante.
o Nombre de la Empresa integrante.
o Porcentaje de la Participación de la Empresa integrante en la 

Comunidad de Bienes.
 Tipo Documento igual a NIE:

o Número del NIE.
o Nombre del integrante.
o Sexo del integrante.
o Porcentaje de la Participación del integrante en la Comunidad de 

Bienes.
 Tipo Documento igual a Pasaporte:

o Número del Pasaporte.
o Nombre del integrante.
o Sexo del integrante.
o Porcentaje de la Participación del integrante en la Comunidad de 

Bienes.
 Tipo Documento igual a Otros:

o Número.
o Nombre del integrante.
o Sexo del integrante.
o Porcentaje de la Participación del integrante en la Comunidad de 

Bienes.
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Esta información se mostrará para las siguientes ayudas:  MEC y  EMET pero no se
mostrará para las siguientes otras ayudas: DEC, PTT, CTP, OTC, BEC y OMIC

4.1.7. Sede de la oficina

La aplicación permitirá visualizar y modificar la información relacionada con la Sede de
la Oficina. Los campos que se podrán modificar serán:

 la Provincia de la Sede de la Oficina.
 el Municipio de la Sede de la Oficina.
 la Localidad de la Sede de la Oficina.
 la Dirección de la Sede de la Oficina.
 el Número de la Dirección de la Sede de la Oficina.
 el Piso de la Dirección de la Sede de la Oficina.
 la Letra de la Dirección de la Sede de la Oficina.
 la Escalera de la Dirección de la Sede de la Oficina.
 el Código Postal de la Sede de la Oficina.

Esta información sólo se mostrará para la ayuda de OTC pero no se mostrará para las
siguientes otras ayudas: MEC, EMET, DEC, PTT, CTP, BEC y OMIC.

4.1.8. Requisitos

La aplicación permitirá, en el caso de ayuda de  BEC, determinar los Requisitos del
Solicitante, esto requisitos serán la Titulación, el Euskera y la Edad.
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4.2. Ayudas

Esta pestaña permitirá visualizar, crear, modificar y eliminar Otras Ayudas que haya
podido solicitar y/o recibir el Solicitante del Expediente.

Las funcionalidades que permiten estas dos tablas son las siguientes:

Esta  opción  permite  añadir  Otra  ayuda  solicitada  y/o
concedida al solicitante del expediente.

Esta  opción  permite  modificar  Otra  ayuda  solicitada  y/o
concedida al solicitante del expediente.

Esta  opción  permite  eliminar  Otra  ayuda  solicitada  y/o
concedida al solicitante del expediente.
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A la hora de añadir o modificar Otra Ayuda, el usuario obtendrá la siguiente modal
para determinar los datos de esta otra ayuda.

Las funcionalidades que permite esta pestaña son las siguientes:

Esta funcionalidad permitirá acceder a la Ficha de Expediente
de  otro  expediente  del  mismo Tipo  de  Ayuda,  a  partir  del
Código de Expediente (FOLDER_NUMBER).

Esta  funcionalidad  permitirá  generar  cualquier  documento  /
plantilla para el Expediente en concreto.

Esta  funcionalidad  permitirá  acceder  a  los  documentos  del
Expediente en Tramitagune.
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4.3. Estudio Técnico

La pestaña del Estudio Técnico permitirá al usuario gestionar la ayuda, gestionar las
Actuaciones  Subvencionables  y  los  importes  de  la  ayuda.  Además,  esta  pestaña
permitirá calcular y validar la ayuda para el expediente.

La configuración de cada Estudio Técnico depende directamente de la ayuda con lo
que tenemos un estudio técnico para cada ayuda. Eso sí, tomas las ayudas tendrán
una parte común: los Datos de la Ayuda y las Observaciones de la parte inferior.

Los Datos de la Ayudas permitirán visualizar y modificar los siguientes campos:
 el Técnico Responsable de la ayuda.
 la Fecha del Informe Técnico.
 el Resultado del estudio técnico.
 el Motivo de Desestimación, en caso de que el resultado del estudio técnico 

sea Desestimada.

Además, el usuario podrá observar los siguientes datos:
 el Importe Disponible en el caso de que la Convocatoria de la Ayuda sea de 

tipo No concursal. Este tipo de convocatoria resta el Importe de ayuda resuelta 
al Importe Disponible, nada más Validar la Ayuda, por esa razón en este tipo 
de convocatorias se muestra este dato.

 el Importe total Presentado por el Solicitante.
 el Importe total Admitido por el tramitador.
 el Importe de la Ayuda Calculada, importe obtenido después de realizar el 

Cálculo de la Ayuda
 el Importe de la Ayuda Resuelta, importe que finalmente se va a dar al 

Solicitante. Este importe se calculará de dos formas diferentes:
o Convocatorias de tipo No concursal: este importe se obtiene una vez 

Validado el Cálculo, es decir, una vez Validado el Expediente.
o Convocatorias de tipo Concursal: este importe se obtiene una vez 

realizado el Reparto de la Ayuda desde la Ficha de Convocatoria.

Las funcionalidades que permite esta pestaña son las siguientes:

Proyecto 26/31



 

Versión plantilla 1.2

Esta funcionalidad permitirá acceder a la Ficha de Expediente
de  otro  expediente  del  mismo Tipo  de  Ayuda,  a  partir  del
Código de Expediente (FOLDER_NUMBER).

Esta funcionalidad permitirá almacenar cierta información de
la  pestaña de Estudio  Técnico.  Nos permitirá  almacenar  el
Técnico  Responsable  de  la  ayuda,  la  Fecha  del  Informe
Técnico,  el  Resultado  del  estudio  técnico,  el  Motivo  de
Desestimación  y  las  Observaciones  (en  Castellano  y  en
Euskera)

Esta  funcionalidad  permitirá  generar  cualquier  documento  /
plantilla para el Expediente en concreto.

Esta  funcionalidad  permitirá  acceder  a  los  documentos  del
Expediente en Tramitagune.

Esta funcionalidad permitirá Calcular el importe de la Ayuda,
cálculo  que  se  realizará  a  partir  de  las  condiciones  de  la
ayuda, con lo que será diferente para cada Tipo de Ayuda.

Esta funcionalidad permitirá Validar la ayuda. En caso de que
la  Convocatoria  de  la  ayuda  se  de  tipo  Concursal  sólo
determinará que el Expediente está Validado pero en el caso
de  que  la  Convocatoria  sea  de  tipo  No  concursal,  esta
funcionalidad restará del Importe Disponible el importe para la
ayuda /  expediente correspondiente.  Una vez que la ayuda
esté validada, en principio quedará inhabilitada y el usuario no
podrá realizar ninguna modificación.

Una vez que la ayuda esté Validada, el usuario podrá habilitar
la ayuda por si quiere realizar alguna modificación.
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4.3.1. MEC: Apoyo a la modernización de 
establecimientos comerciales

4.3.2. Programa de ayudas destinadas a incentivar las 
estrategias zonales de cooperación, dinamización
y competitividad comercial urbana – Hirigune

4.3.3. OTC: Ayudas a oficinas técnicas de comercio

4.3.4. PTT: Apoyo a proyectos territoriales turísticos

4.3.5. CTP: Ayudas destinadas a la comercialización 
turística y a la promoción

4.3.6. EMET: Ayudas de apoyo al emprendimiento y a la 
mejora de la competitividad de las empresas 
turísticas

4.3.7. BECAS: Becas para la formación de 
dinamizadores de la distribución comercial

4.3.8. Ayudas para la promoción y defensa de los 
derechos e intereses de las personas 
consumidoras y usuarias (OMIC)

Este Tipo de Ayuda permitirá modificar el Importe Admitido en la tabla de Actuaciones
Subvencionables. Esta tabla tendrá siempre cinco registros ya que la ayuda tiene las
siguientes Actuaciones Subvencionables:

 Funcionamiento-Actividades
 Inspecciones
 Instalación, reforma, equipamientos

o Instalación de una nueva OMIC
o Reforma, ampliación o cambio de ubicación
o Adquisición de nuevo equipamiento
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Además, el usuario podrá modificar los siguientes campos:
 el Número de Reclamaciones
 el Número de Consultas
 el Número de Inspecciones
 la Población
 el Horario
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4.4. Puntuación

4.5. Justificación

4.6. Pagos

4.7. Currículum

4.8. Conocimientos

4.9. Curso

4.10. Resolución

4.11. Ver documentos

4.12. Consultas y listados

4.12.1. Búsqueda de expedientes

4.12.2. Listados

4.13. Datos convocatoria
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5. Generar documento
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